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1. POLÍTICA SG-SST

· El compromiso de la empresa CORPOGRAFICAS S.A con sus trabajadores, es mejorando continuamente las condiciones de Medicina Preventiva y del Trabajo, de Higiene, de Seguridad Industrial, las de la Salud Ocupacional y, la Gestión de los Riesgos Laborales reales o potenciales de la empresa, mediante la implementación y desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el área del trabajo. Tiene como política,  cumplir la normatividad vigente, relacionada con la higiene, la seguridad en el trabajo y la salud ocupacional, por eso ha plasmado en el reglamento interno de trabajo, prescripciones de orden y seguridad que buscan el desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Se implementaran las siguientes directrices para la realización de esta política en salud ocupacional:

· Diseñar mantener las instalaciones con todos los parámetros para que la organización salvaguarde y proteja a sus empleados y a los empleadores de los riesgos y peligros.

· Responder alas emergencias prontamente y rápidamente para que no se agrande más la emergencia.

· Promover y aplicar programas de bienestar para mejorar la calidad y el bienestar de los empleados.

· Concientizar a los empleados y empleadores a cumplir esta política.

· Llevar a cabo inspecciones periódicas para evaluar el cumplimiento de la normatividad vigente y su avance en el programa de salud ocupacional y de esta política.

2. PLANEACIÓN
         2.1 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

Se realizo una inspección a las instalaciones de CORPOGRAFICAS S.A con el fin de identificar los peligros y riesgos de cada una de las áreas.

Con base a la información obtenida de la infección realizada, se realizo la matriz de identificación y evaluación de riesgos, lo cual permitió encontrar las falencias  de la empresa y de acuerdo a esto se hicieron las medidas preventivas para los peligros y riesgos en cada área de la organización.

(VER ANEXO DE LA MATRIZ DE IDENTIFICACION DE PELIGROS Y RIESGOS)


2.2 REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS

	LEYES

(A MARZO DE 2013)



	19 de 1990 


	Técnico electricista.

Comentario: Reglamentada por los Decretos 991/91, 277/93,

	50 de 1990 
	Por la cual se introducen reformas al Código Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones

	40 de 1993


	Por la cual se adopta el estatuto nacional contra el secuestro y se dictan otras disposiciones.

Comentario: El art. 25 trata sobre las sanciones a las empresas nacionales y extranjeras cuando oculten o colaboren el pago de la liberación de un secuestro de un funcionario o empleado de la misma, o de una de sus filiales,

Concordancia: Ley 986 de 2005, Ley 365/97 (modifica ley 40/93)

	60 de 1993 
	Descentralización – manejo de residuos

	100 de 1993 
	Crea el Sistema General de Seguridad Social

	142 de 1994
	Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones

	378 de 1997
	Aprueba el Convenio 161 de la OIT sobre los servicios de salud en el trabajo

	717 de 2001
	Establece términos para reconocimiento pensiones de sobrevivientes y se dictan otras disposiciones.

	776 de 2002
	Organización, administración y prestaciones en el Sistema General de Riesgos Profesionales.

	789 de 2002 
	Se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo del Trabajo.

Art. 50: Control a la evasión.

	797 de 2003
	Se reforman algunas disposiciones del Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los regímenes pensionales exceptuados y especiales Ver: arts. 3, 4, 13

	995 de 2005
	Pago proporcional de vacaciones por el tiempo faltante a la terminación del contrato

	1010 de 2006
	Medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral

Comentario: Toda empresa debe conformar un Comité de Convivencia Laboral. Ver: Resolución 652 de 2012, modificada por la Res. 1356 de 2012.

	1122 de 2007
	Modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud

	1164 de 2007
	Disposiciones en materia de talento humano

	1264 de 2008
	Código ética técnico electricista

	1280 de 2009
	Licencia por luto

	1335 de 2009
	Prevención del consumo del tabaco. Arts 18, 19, 20

Concordancia: Decreto 1108 de 1994, arts. 38 a 40.

	1355 de 2009
	Por medio de la cual se define la obesidad y las enfermedades crónicas no transmisibles asociadas a ésta como una prioridad de salud pública y se adoptan medidas para su control, atención y prevención.

Comentario: El artículo 20 de esta Ley declara el 24 de Septiembre como el Día Nacional de Lucha contra la Obesidad y el Sobrepeso y su correspondiente semana como la semana de hábitos de vida saludable.

	1356 de 2009
	Por medio de la cual se expide la Ley de Seguridad en Eventos Deportivos

	1438 de 2011
	Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones

Artículo 123: Control a los deberes de los empleadores y otras personas obligadas a cotizar.

Artículo 139: Deberes y obligaciones de los usuarios del Sistema de Seguridad Social en Salud

	1468 de 2011
	Amplía la duración de la licencia de maternidad a 14 semanas (98 días). La licencia se hace extensiva para la madre adoptante, al padre adoptante sin cónyuge o compañera permanente.

Madre de hijos prematuros: se “tendrá en cuenta la diferencia entre la fecha gestacional y el nacimiento a término”, las cuales serán sumadas a las 14 semanas que se establecen en dicha Ley Tratándose de madres con parto múltiple, se tendrá en cuenta lo establecido sobre niños prematuros, ampliando la licencia en dos (2) semanas más.

Si la madre muere antes de terminar la licencia por maternidad, el empleador del padre del niño le concederá una licencia de duración equivalente al tiempo que faltare para expirar el período de la licencia posterior al parto concedida a la madre.

El empleador debe conceder la licencia de maternidad en forma oportuna a la trabajadora en estado de embarazo, de tal forma que empiece a disfrutarla de manera obligatoria una (1) o dos

(2) semanas antes de la fecha probable del parto,

	1496 de 2011
	Igualdad de salarios hombres y mujeres cuando ocupen los mismos cargos.

Los empleadores del sector público y privado no podrán realizar actos discriminatorios en contra de las mujeres en materia de retribución laboral.

Las empresas, tendrán la obligación de llevar un registro de perfil y asignación de cargos por sexo, funciones y remuneración, discriminando clase o tipo y forma contractual, cuyo incumplimiento generará multas de hasta ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, fijada por el Ministerio del Trabajo.

Además se implementarán auditorías a las empresas de manera aleatoria que permitan verificar las prácticas de la empresa en materia de igualdad salarial o de remuneración.

	1548 de 2012
	Por la cual se modifica la Ley 769 de 2001 y 1383 de 2010 en temas de embriaguez y reincidencia.

	1562 de 2012
	Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de Salud Ocupacional.

	1566 de 2012
	Por la cual se dictan normas para garantizar la atención integral a personas que consumen sustancia psicoactivas y se crea el premio nacional “Entidad comprometida con la prevención del consumo, abuso y adicción a sustancias psicoactivas”.

	1608 de 2013
	Por medio de la cual se adoptan medidas para mejorar la liquidez y el uso de algunos recursos del sector salud

	DECRETOS

(a marzo 2013)

	2663 y 3743

de 1950


	Código Sustantivo del trabajo.

	2105 de 1983
	Suministro agua potable empleados

	614 de 1984
	Bases para la organización y administración de la Salud Ocupacional.

	1400 de 1984
	Adopta el Código Colombiano de Construcciones Sismo-Resistentes

	1594 de 1984
	Usos del agua y residuos líquidos

	1108 de 1994
	Por el cual se sistematizan, coordinan y reglamentan algunas disposiciones en relación con el porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.

Comentario: Los arts. 38 a 40 tratan sobre:

Art 38. Prohíbe a todos los empleados presentarse al sitio de trabajo bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, consumirlas o incitarlas a consumirlas en dicho sitio. La violación de esta prohibición constituirá justa causa para la terminación unilateral del contrato de trabajo

Art 39. En el reglamento interno de trabajo es obligación del empleador consagrar las prohibiciones indicadas en el artículo anterior.

Art 40. Prohíbe a los servidores públicos en ejercicio de sus funciones el uso y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, conforme a lo establecido por el artículo 8o del Decreto– ley 2400 de 1968 y los diversos regímenes que regulan la función pública.

Ver también: CST, at. 60, num 2., Res 2400/79, art. 3º.

	1295 de 1994
	Organización y administración Sistema de Riesgos Profesionales

Comentario: La Ley 1562 de 2012 modifica el nombre del Sistema General de Riesgos Profesionales. Ahora pasa a llamarse: Sistema General de Riesgos Laborales. En cuanto a la Salud Ocupacional, en adelante se entenderá como "Seguridad y Salud en el Trabajo". El Programa de Salud Ocupacional en adelante se entenderá como el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Otros aspectos de especial importancia : Se define el accidente de trabajo y la enfermedad laboral (ya no hablaremos de enfermedad profesional); afiliación obligatoria de los trabajadores independientes vinculados mediante contratos de prestación de servicios de duración superior a un mes y aquellos que laboren en actividades de alto riesgo; pago de incapacidades al trabajador sin interrupción hasta que se defina la controversia relativa al origen; inscripción de los intermediarios de seguros ante el Ministerio del Trabajo; suspensión definitiva de actividades o cierre de las empresas reincidentes por incumplimiento de sus obligaciones en Riesgos Laborales; naturaleza, administración y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez.

	1542 de 1994
	Integración y funcionamiento Comité Nacional de Salud Ocupacional.

	1772 de 1994
	Afiliación y cotizaciones Sistema General de Riesgos Profesionales.

	1833 de 1994
	Fondo de Riesgos Profesionales. Administración y funcionamiento.

	0473 de 1995
	Incrementa tarifas de Atención Inicial de Urgencia.

	1796 de 2000
	Evaluación capacidad sicofísica y disminución capacidad laboral, incapacidades, indemnizaciones, pensión invalidez, miembros Fuerza Pública, alumnos Escuelas de Formación y sus equivalentes en la Policía Nacional vinculado con anterioridad a la vigencia de la Ley 100/93

	510 de 2003
	Por medio del cual se reglamentan parcialmente los artículos 3o., 5o., 7o., 8o., 9o., 10 y 14 de la

Ley 797 de 2003- Pensiones

Comentario: Art 1°. Las personas naturales que prestan directamente servicios al Estado o a las entidades o empresas del sector privado bajo la modalidad de contratos de prestación de servicios o cualquier otra modalidad de servicios que adopten, deberán estar afiliados al Sistema General de Pensiones y su cotización deberá corresponder a los ingresos que efectivamente perciba el afiliado

	2090 de 2003
	Se definen las actividades de alto riesgo para la salud de los trabajadores. Condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de los trabajadores que laboran en dichas actividades.

	4982 de 2007
	Tasa de cotizaciones al Sistema General de Pensiones

	RESOLUCIONES

	7036 de 1991
	Por la cual se adoptan decisiones en relación con el consumo del cigarrillo

Comentario: Prohíbe consumo en el Ministerio de Salud y entidades adscritas)

	4050 de 1994
	Exámenes de ingreso y periódicos del trabajador. Prohibida prueba del embarazo

	156 de 2005
	Por la cual se adoptan los formatos de informe de accidente de trabajo y de enfermedad profesional

y se dictan otras disposiciones

	1555 de 2005
	por la cual se reglamenta el procedimiento para obtener el Certificado de Aptitud Física, Mental y de Coordinación Motriz para conducir y se establecen los rangos de aprobación de la evaluación requerida

	1401 de 2007
	Investigación Incidente y Accidentes de trabajo-

Comentario: solo investigación de incidentes y accidentes.


	PERFIL DEL CARGO OCUPACIONAL 


	Nombre del Puesto 
	JEFE DE PERSONAL

	Jefe inmediato 
	GERENTE
	Salario:

Tipo de contrato: INDEFINIDO

Área: ADMINISTRATIVO

	Horario establecido  7:30 AM A 5:30 PM

	Edad aproximada: Entre los 35 años y los 40años
	Género: INDIFERENTE

	Estudios
	Experiencia en el trato con el personal de trabajadores en general.
Conocimientos elementales de sistemas comerciales e industriales.
Conocimiento del derecho laboral.
Amplio conocimiento de técnicas de administración de personal.
Capacidad de análisis psicológico.

	Objetivo de su cargo
	Velar por que la mercancía que llega a la organización, llegue a tiempo a su destino y en buen estado.

	Requisitos del cargo
	Experiencia-tipo:

· Mínimo 3 años de experiencia en manejo de personal en general. 

· Haber adquirido experiencia en administración de personal y servicios.

Manejo de sistemas de información:

· Todos los programas de Microsoft 

	Responsabilidades del cargo
	Dinero: No

Equipos: Computador y Maquinaria en general (gramera, engomadora, perforadora, termocogido,cerradora de argolla, impresión digital, minadora, troqueladora, guillotina, impresión frexografica) 

Relaciones: Con todas las áreas de la empresa ( Contaduría, producción, toda la parte administrativa )



	Condiciones del puesto 


	· Buena ventilación

· Un lugar amplio para realizar los trabajos con maquinaria

· No puede exponerse a la lluvia

· Un lugar para la parte de secado de la mercancía.

	Recursos


	· Instrucciones de seguridad

· Guías de protección

· Equipos y uniformes de protección



	Responsabilidades de seguridad en el puesto de trabajo
	· Asistir a las capacitaciones

· Asistir, participar en las  pausas activas

· Usar siempre el equipo de protección

· Hacer partícipe de las charlas sobre el uso de elementos de protección personales



	Autoridad
	Tiene más de 10 personas a cargo

· suspende cualquier actividad de producción

· Sancionar a cualquier tipo de trabajador

· Hace cambios en las áreas de trabajo y en sus respectivas actividades

· Delega y agrega funciones a los puestos

· Desvincula a los trabajadores cuando incumplen con sus funciones o las normativas de seguridad en el trabajo




	FUNCIONES
	ACTIVIDAD

	1. Digitar las actividades realizadas en el día según la mercancía que llegue.
	1.1 tabular la mercancía que entra y sale de la empresa.

1.2 Hacer el inventario de la producción que llega y sale de la empresa.

	2. Entrega de materiales y mercancía a empleados. 
	2.1 Organizar la mercancía (terminaciones de cuadernos, afiches, marquillas, promociones) con sus respectivas materiales. 

	3. Revisar toda la mercancía que entra a la empresa
	3.1 verificar si la mercancía junto con los materiales está en buen estado.

3.2 Realizar un conteo previo sobre la mercancía que entra a la empresa diariamente.

	4. Actualizar constantemente las bases de datos tanto de empleados como clientes. 
	4.1 localizar a clientes cuando el trabajo esté completamente elaborado. 

4.2 informarles sobre algún cambio realizado por parte de la empresa.

4.3 Con los empleados, digitar si hay algún miembro nuevo o algún despido.

	5. Dirigir las actividades que los empleados realizan dentro de la empresa.
	5.1 Estar al pendiente de las diferentes actividades ( pegar, unir, sellar, argolla, entre otras) realizadas por los empleados

5.2 Velar por las buenas condiciones en las cuales se encuentren las personas que laboran, tanto dentro del ambiente laboral como fuera.


	PERFIL DEL PUESTO


	Nombre del Puesto 
	Analista de tecnología 

	Jefe inmediato 
	Jefe de personal
	Salario: $

Tipo de contrato: A término indefinido

Área: soporte y mantenimiento 

	Horario establecido: 7:30 am – 5:30 pm

	Edad aproximada: 20años-35 años 
	Género: indiferente 

	Estudios
	· Ingeniería informática, telecomunicaciones o afines o saberes y habilidades empíricas que tengan que ver con mantenimiento de equipos.

	Objetivo de su cargo
	Brindar soporte a la empresa en cuanto al funcionamiento de los equipos, y mantener la operatividad en cuanto al sistema.

	Requisitos del cargo
	Experiencia-tipo:

Profesional o tecnología

Manejo de sistemas de información:

· Microsoft Word

· Microsoft Excel

· Microsoft Power Point

· Microsoft Publisher

	Responsabilidades
	Dinero: NO

Equipos: Computador, video beat, telefonía, cámaras y en general equipos operativos  y tecnológicos de la empresa.

Relaciones: Si, contratistas de desarrollo tecnológico.



	Condiciones del puesto 
	· No hay un espacio y además cómodo para desarrollar sus funciones, puesto que este cargo es de constante movimiento entre las áreas que manejan equipos tecnológicos. para poder solucionar los problemas que se presenten.



	Recursos
	· Equipos de dotación

· Guías de seguridad

· Folletos de prevención y protección

· Manuales de usos

· Guantes dieléctricos



	Responsabilidades del puesto de trabajo 


	· Asistir a las capacitaciones

· Asistir y participar en las  pautas activas

· Usar siempre el equipo de protección

· Hacer partícipe de las charlas sobre el uso de los elementos de protección personales



	Autoridad
	No tiene ningún tipo de personal a cargo




	FUNCIONES
	ACTIVIDADES

	1. Soporte técnico (computadores, teléfonos)
	1.1Mantener respaldo de la información

1.2 tener la  red fluida.

1.3 cuando se le cae la red a algún empleado le ayuda.

	2.  mantenimiento de servidores y equipos 
	2.1 organizar cableado de computadores, luz y redes en general.

	3. Mantenerla información segura
	3.1 información de bkp de contabilidad, archivos de diseño y archivos de producción (inventarios, mercancía que entra y sale de la empresa).


	PERFIL DEL PUESTO


	Nombre del Puesto 
	Operario


	Jefe inmediato 
	Patricia Salazar 
	Salario: dependiendo del trabajo

Tipo de contrato: ninguno 

Área: producción 

	Horario establecido: en la mañana

	Edad aproximada: 30 a 35 años
	Género: indiferente 

	Estudios
	· Capacitaciones en temas de terminaciones litográficas

	Objetivo de su cargo
	Realizar  adecuadamente una terminación en los procesos adquiridos a terceros.

	Requisitos del cargo
	Experiencia-tipo:

 Mínimo 6 meses en el manejo de máquinas (pulidora, selladora, perforadora, minadora, troqueladora y argolladora)

Manejo de sistemas de información:

· No se requiere 



	Responsabilidades
	Dinero: NO

Equipos: no

Relaciones: ninguna 



	Condiciones del puesto 
	· Buena ventilación

· No exposición al agua

· Lugar seco

	Recursos
	· Guía de manejo de los elementos a cargo 

· Implementos de protección de manos

	Responsabilidades del puesto de trabajo 


	· Asistir a las capacitaciones

· Asistir y participar en las  pautas activas

· Usar siempre el equipo de protección

· Hacer partícipe de las charlas sobre el uso de los elementos de protección personales

· Hacer siempre uso de su uniforme de trabajo

	Autoridad
	No tiene ningún empleado a cargo




	FUNCIONES
	ACTIVIDADES

	1. Producir cuadernos 
	1.1 Organizar las hojas  , pegarle la pasta  y por ultimo  ponerle las argollas

	2. Empacar la mercancía que se hace
	2.1 .Mercancía como afiches , cuadernos , cortinas , marquilla ,promociones tarjetas 


	PERFIL DEL PUESTO


	Nombre del Puesto 
	Trabajador a terceros 

	Jefe inmediato 
	Patricia Salazar 
	Salario: depende del trabajo 

Tipo de contrato: ninguno

Área: soporte y mantenimiento 

	Horario establecido: 7:30 am – 5:30 pm

	Edad aproximada: 20 años-40  años 
	Género: indiferente 

	Estudios
	Tener capacitaciones en temas litográficos y todo lo relacionado con publicidad en general.

	Objetivo de su cargo
	Mantener una constante agilidad a la hora de generar los trabajos realizados como pulir, cortar, pegar, unir, entre otras.

	Requisitos del cargo
	Experiencia-tipo:

ninguno

Manejo de sistemas de información

· No es un requisito para este cargo 

	Responsabilidades
	Dinero: NO

Equipos: no los maneja 

Relaciones: jefe de personal 



	Condiciones del puesto 
	· No se puede exponer al agua 

· Requiere concentración 

· Lugar seco para trabajar 

	Recursos
	· Guía de manejo de los elementos a cargo 

· Implementos de protección de manos

	Responsabilidades del puesto de trabajo 


	· Asistir a las capacitaciones

· Asistir y participar en las  pautas activas

· Usar siempre el equipo de protección

· Hacer partícipe de las charlas sobre el uso de los elementos de protección personales

· Hacer siempre uso de su uniforme de trabajo

	Autoridad 
	No tiene personal a cargo




	FUNCIONES
	ACTIVIDADES

	3. Producir cuadernos 
	1.1 Organizar las hojas  , pegarle la pasta  y por ultimo  ponerle las argollas

	4. Empacar la mercancía que se hace
	2.1 .Mercancía como afiches , cuadernos , cortinas , marquilla ,promociones tarjetas 


	PERFIL DEL PUESTO


	Nombre del Puesto 
	Contador publico 

	Jefe inmediato 
	Jefe de personal 
	Salario $ 700.00

	Horario establecido : 7:00 am a 5:30 pm 

	Edad aproximada: 30 años 
	Sexo: indefinido 

	Estudios
	Contaduría publica 

Costos y presupuestos 

Nómina y prestaciones 

	Objetivo de su cargo
	El objetivo de este cargo es  formar integralmente un profesional ético, con capacidad para generar información financiera y administrativa que le dé valor agregado a la toma de decisiones. Con actitud emprendedora, visionaria y generadora del cambio en su ámbito socio-laboral; con sentido crítico, creativo, analítico, propositivo, comprometido, competitivo, con actitud de servicio al cliente y a la comunidad empresarial.

	Requisitos del cargo
	Experiencia – tipo 

· Contaduría publica 

· Nómina y prestaciones sociales 

Manejo de sistemas de información: 

· Microsoft Excel 

· Powerpaint

· Microsoft Word 

	Responsabilidades 
	Dinero : si , genera los  estados financieros de la empresa

Equipos: si , computador 

Relaciones: si , empleados y directivos 

	Condiciones del puesto 
	· Buena ventilación 

· Sin exposición al agua 

· Excelente luz 

· Buen material de trabajo diario

	Recursos 
	· Guías de manejo de equipo 

· Folletos sobre capacitaciones de seguridad y protección en el trabajo

· Actualizaciones de la normatividad vigente sobre protección en el trabajo



	Responsabilidades del puesto de trabajo 


	· Asistir a las capacitaciones

· Asistir, participar en las  pautas activas

· Hacer partícipe de las charlas sobre el uso de elementos de protección personales

	Autoridad
	No tiene personal a cargo



	FUNCION
	ACTIVIDAD

	1. Diseñar y evaluar sistemas de información orientados a la obtención, comprobación y análisis de informes financieros y administrativos de la entidad.

2.  Preparar información contable que permita generar estados financieros elaborados conforme a la normatividad vigente


	1.1 generar estados de bancos, estados de clientes, estados de cartera, balances.

2.1 hacer estados financieros como (libro diario, libro mayor, balances generales.) 

2.2 liquidar nómina, prestaciones sociales a los empleados de la empresa.

2.3 revisar que la información obtenida en los estados financieros sea verídica.


2.3 OBJETIVOS, PROGRAMAS Y METAS 

                                               OBJETIVO GENERAL

Prevenir accidente e incidentes de trabajo y enfermedades laborales u otras situaciones que afecten el bienestar del colaborador en la empresa CORPOGRAFICAS S.A, para que de esta manera se facilite el cumplimiento de la política de seguridad hacia los trabajadores por parte de la empresa, brindándoles los elementos de protección pertinentes en la realización de sus funciones.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

2.3.1 

OBJETIVOS DEL ÁREA ADMINISTRATIVA 

· Reducir el riesgo psicolaboral
Objetivo: Diseñar un programa de pausas activas para así disminuir el estrés en cada una de las funciones que realiza el trabajador.
Meta: Reducir al 70% de los incidentes en todas a las áreas de la empresa.
	ITEM
	ACTIVIDADES


	RESPONSABLE
	FECHA

	01
	Hacer el debido proceso de inducción sobre el tema expuesto en la empresa 
	Gestión de talento humano
	12 abril 2014

	02 
	Hacer la identificación de peligros y riegos 


	Coordinador  Salud ocupacional
	13 de abril 2014 

	03
	hacer las investigaciones correspondientes a los incidentes y ocurrencias de trabajo según la resolución 1401 de 2007
	Coordinador de  Salud ocupacional 
	14 de abril 2014 

	04
	Identificar las variables que causan el estrés, implementando un sistema de seguridad epidemiológica 


	Coordinar de salud ocupacional 
	15 de abril 2014

	05
	Antes de empezar a realizar cada función ejecutar una dinámica que  motive a los trabajadores  a realizar su trabajo y así reducir el grado de estrés  
	Personal encargado de bienestar laboral
	20 de abril 2014

	06
	Convocar a todos los empleados  mensual mente  para realizar charlas  


	Asiste de talento humano  
	25 de abril 2014

	07
	Realizar las charlas para brindar información a los empleados sobre las enfermedades que 


	Asistente de gestión humano


	25 de mayo  2014

	08
	Hacer una permanente Vigilancia 3 veces al año   de las aptitudes  que presentan los trabajadores a la hora de realizar sus funciones 
	Salud ocupacional 


	Enero 25 de 2015

Junio 25 de 2015

Noviembre 25 de 2015


INDICADOR 

# De pausas activas realizadas en el mes      X100
#De pausas activas programas en el mes 

OBJETIVO DEL ÁREA ADMINISTRATIVA
· Disminuir el riesgo psicolaboral
Objetivo: Controlar la sobrecarga en las funciones de los empleados. 

Meta: reducir el 70% del exceso de funciones en cada empleado y en cada área de la empresa.  

	ITEM


	ACTIVIDADES


	RESPONSABLE
	FECHA

	01
	Hacer el debido proceso de inducción sobre el tema expuesto en la empresa

	Gestión de talento humano 
	10 de abril 2014

	02
	 identificación de peligros y riegos 


	Coordinador de salud ocupacional
	12 de abril 2014

	03
	investigaciones correspondientes a los incidentes y ocurrencias de trabajo según la resolución 1401 de 2007
	Coordinador de salud ocupacional 
	15 de abril 2014

	04
	Identificar las variables que causan  la fatiga mental.
	Coordinar de salud ocupacional 
	17 de abril 2014

	05
	Capacitar a los empleados acerca de las pautas  que se les brindara y los beneficios que estas les trae.
	Asistente de gestion humana 
	29 de abril 2014

	06
	Luego de realizar cada funcion los empleados se dirigiran a una zona adecuada para hacer estas pautas

propuestas
	Asistente de gestion humana y encargado de salud ocupacional 
	2 de mayo 2014

	07
	Entrevistas con psicologos para saber que tanto se a reducido la fatiga 


	Asistente de gestión humano


	5 de mayo  2014


INDICADOR

#De  funciones ejecutadas por un trabajador al mes    X100
#De funciones realizadas por un trabajador al mes
AREA DE PRODUCCIÓN 
· Reducir el riesgo locativo.

OBJETIVO: Controlar el desorden en el área de trabajo para que de esta manera no hallan incidentes y  no se retrasen las funciones respectivas al cargo.

META: organizar el 80% de los puestos de trabajo, teniendo en cuenta las 5 eses (eliminando y situando elementos innecesarios. 
	ITEM


	ACTIVIDADES


	RESPONSABLE
	FECHA

	01
	Hacer el debido proceso de inducción sobre el tema expuesto en la empresa
	Gestión de talento humano


	01 de mayo de 2014

	02
	Hacer la identificación de peligros y riegos
	Coordinador de salud ocupacional
	03 de mayo de 2014 

	03
	hacer las investigaciones correspondientes a los incidentes y ocurrencias de trabajo según la resolución 1401 de 2007

	Coordinador de salud ocupacional

	04 de mayo de 2014

	04
	Hacer investigaciones acerca de  las señalizaciones 
	Coordinador de salud ocupacional con licencia 
	5 de  mayo 2014

	05
	Poner las señalizaciones adecuadas a cada lugar de la empresa 
	Coordinador de salud ocupacional con licencia 
	7 de mayo 2014

	07
	Informarle a cada empleado acerca de este nuevo elemento en la empresa y capacitarlos 
	gestión de talento humano 
	10 de mayo 2014

	08
	Hacer un diagnostico para saber que tanto ah mejorado la empresa con este sistema y como les ah parecido
	Coordinador de salud ocupacional y gestión de talento humano 


	10 de junio  2014


INDICADOR
#De puestos de trabajo organizados en la empresa     X100
#De puestos de trabajo en la empresa
AREA DE PRODUCCION
· Disminuir el riesgo ergonómico 
OBJETIVO: Controlar  las enfermedades laborales utilizando las medidas de protección adecuadas para que no ocurran incidentes.

META: Disminuir el 80% de las enfermedades laborales adecuando las medidas de protección en la empresa. 
	ITEM


	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	FECHA

	01
	Capacitaciones sobre el manejo de sustancias químicas y objetos corto punzantes 
	Asistente de salud ocupacional 
	12 de  mayo 2014

	02
	Hacer un diagnóstico para saber si las dudas ha quedado resueltas y ensayos para verificar  
	Coordinador de salud ocupacional con licencia 
	18 de mayo 2014


INDICADOR
#De capacitaciones ejecutadas al mes          X100
#De capacitaciones programadas al mes
AREA DE MENSAJERIA 

· Reducir el riesgo de seguridad
OBJETIVO: Utilizar los elementos de protección personal, para disminuir los accidentes de transito.

META: Reducir al 50% los incidentes y accidentes de transito con las debidas medidas de protección en esta área de la organización.

	ITEM


	ACTIVIDADES


	RESPONSABLE
	FECHA

	01
	Hacer el debido proceso de inducción sobre el tema expuesto en la empresa
	Gestión de talento humano


	08 de mayo de 2014

	02
	Hacer la identificación de peligros y riegos
	Coordinador de salud ocupacional
	9 de mayo 2014

	03
	hacer las investigaciones correspondientes a los incidentes y ocurrencias de trabajo según la resolución 1401 de 2007
	Coordinador de salud ocupacional

	11 de mayo 2014

	04
	Capacitaciones sobre el manejo de sustancias químicas y objetos corto punzantes 
	Asistente de salud ocupacional 
	12 de  mayo 2014

	05
	Hacer un diagnóstico para saber si las dudas ha quedado resueltas y ensayos para verificar  
	Coordinador de salud ocupacional con licencia 
	18 de mayo 2014


INDICADOR
#De capacitaciones realizadas en el mes         X100

#De capacitaciones programadas en el mes

COMPETENCIA, FORMACION Y TOMA DE CONCIENCIA

	CAPACITACIONES
	RESPONSABLES 
	FECHA DE INICIO 
	FECHA DE TERMINACION

	tratar el estrés 
	Psicólogo 
	7 de abril 2014     2PM
	7 de abril 2014                    5 PM

	 evitar los accidentes de trabajo 
	Salud ocupacional 
	9 de abril 2014         11 AM
	18 de abril 2014              11AM

	Tratar las alteraciones en la salud y como disminuirlas
	Salud ocupacional y personal medico 
	21 de abril de 2014    8AM
	23 de abril de 2014            8 AM

	Sobre manejo de vehículos y señalizaciones de transito 
	Agente de tránsito y salud ocupacional 


	25 de abril de 2014  10AM
	29 de abril de 2014            10 AM

	Tratar temas sobre la salud y hacer un chequeo medico 
	Salud ocupacional y personal medico
	30 de abril de 2014    4PM
	1 de mayo de 2014            4PM       


COMUNICACIÓN PARTICIPACIÓN Y CONSULTA

Se realizaran capacitaciones a los colaboradores sobre los temas que tengan un alto riego en la empresa y se pueda ver afectada su salud y sus funciones, y la información que se les dará es acerca de la conformación de los comités paritarios y de salud ocupacional 

Comité paritario de salud ocupacional 

Se conformara:
El COPASO debe estar conformado por igual número de representantes por parte del empleador e igual número de representantes por parte de los trabajadores. El empleador debe nombrar sus representantes y los trabajadores elegirán los suyos mediante votación libre. El Vigía Ocupacional es elegido por el empleador, no requiere proceso de votación. El período de vigencia de los miembros del Comité es de 2 años, al cabo del cual podrán ser reelegidos.

Debe ser registrado en el Ministerio de Protección Social, el cual puede verificar su legalidad por medio de visitas a las empresas.

El COPASO se debe reunir por lo menos una vez al mes en la empresa y en horas de trabajo y mantener un archivo de las actas de reunión.

La resolución 2013 de 1986 es la que rige y reglamenta todo este sistema 

Con las reuniones se pretende llegar a:
· Lograr una mayor eficacia en el control de los objetivos y el cronograma de actividades planteados por el área de Salud Ocupacional. 

· Mejorar el sistema de comunicación mediante el establecimiento de un mayor flujo de información entre el COPASO y los trabajadores.

· Propiciar una mayor integración y participación de todos los miembros del COPASO.

Responsabilidades:
  Proponer y participar en actividades de salud ocupacional dirigida a empleados y directivos.

· Vigilar el desarrollo de las actividades que en materia de medicina, higiene y seguridad industrial, debe realizar la universidad de acuerdo con el reglamento de higiene y seguridad industrial y las normas vigentes y proponer su divulgación y observación.

· Visitar periódicamente los lugares de trabajo e inspeccionar los ambientes, equipos y las operaciones realizadas por los empleados e informar al responsable del Programa de Salud Ocupacional: Jefe Departamento de Personal sobre la existencia de factores de riesgo y sugerir las normas correctivas y de control.

· Servir como organismo de coordinación entre el empleador y los empleados en la solución de los problemas relativos a la salud ocupacional.

· Colaborar en el análisis de las causas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y proponer al empleador o al responsable del Programa de Salud Ocupacional las medidas correctivas a que haya lugar para evitar su ocurrencia.

DOCUMENTACION Y CONTROL DE DOCUMENTOS
	NOMBRE DEL DOCUMENTO
	FECHA
	CODIGO

	Formato De Peligros Y Riesgos
	12 De Febrero De 2014
	1

	Matriz De Peligro Y Riesgos Iso 18001
	10 De Marzo De 2014
	2

	Programa De Orden Y Aseo
	11 De Marzo Del 2014
	3

	Proyecto De Salud Ocupacional
	12 De Marzo De 2014
	4

	Manual De Perfiles
	13 De Marzo De 2014
	5

	Formato De Cumplimiento Legal
	14 De Marzo De 2014
	6

	Formato Del Acta De Copaso
	15 De Marzo De 2014
	7

	Formato De Inspeccion
	16 De Marzo De 2014
	8


MEDICIÓN Y SEGUIMIENTO DEL DESEMPEÑO
Se realiza un formato el cual brinde la información adecuada para efectuar la medición y el seguimiento  del desempeño del programa de salud ocupacional en la empresa CORPOGRAFICAS S.A,  este procedimiento aplica para todos los procesos que ejecuta la empresa.

Definiciones 

•Medición: proceso básico que consiste en comparar un patrón seleccionado con el objeto o fenómeno cuya magnitud física se desea medir para ver cuántas veces el patrón está contenido en esa magnitud.

•Desempeño en la empresa CORPOGRAFICAS S.A: Resultados medibles de la gestión de una organización en relación con sus riesgos y aspectos ambientales.

•Seguimiento: aplicación de controles periódicos a unas variables seleccionadas.

	
	Etapa
	Descripción
	responsable
	Registro

	1
	Objetivos y metas de la organización
	Cada 6 meses la organización deberá incluir dentro de la revisión general, sus objetivos y metas, se deberán establecer acciones de mejora en caso de que estos no se estén cumpliendo.
	Secretaria
	Acta de revisión gerencial 

	2
	Investigación de accidentes de trabajo
	La organización deberá realizar seguimiento a las acciones correctivas obtenidas de las Investigaciones de accidentes de trabajo, con el fin de que estos no se presenten de nuevo.
	Secretaria
	Planes de acción de investigaciones de accidentes de trabajo.

	3
	Evaluaciones higiénicas
	La organización cada tres meses deberá realizar una inspección en al lugar de trabajo para verificar la higiene tanto de la planta como de las áreas administrativas.
	Secretaria
	Formato de inspecciones 

	4
	Análisis de accidentalidad y enfermedad laboral
	Mensualmente se deberá realizar los indicadores de accidentalidad con el objetivo de compararlos con las metas y establecer planes de acción. Así mismo, deberá llevar seguimiento de las posibles enfermedades laborales, para organizar los estudios de casos con la ARL.
	Secretaria
	Estadísticas de accidentalidad, enfermedad laboral.

	5
	Evaluaciones periódicas de los riesgos y peligros
	Realizar inspecciones de todo los lugares de la organización para garantizar la seguridad de la empresa  
	Secretaria
	Formato de inspección 


EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO LEGAL Y OTROS REQUISITOS 
 La identificación de requisitos legales y su evaluación de cumplimiento ha llegado a ser parte fundamental de los diferentes sistemas de gestión los cuales contemplan aspectos en la salud, en el ambiente de trabajo y en las condiciones del colaborador en el puesto de trabajo.

Esta evaluación  del cumplimiento de la legislación se hará por medio de inspecciones periódicas que las desarrolla un delegado de salud ocupacional, dando a conocer el cumplimiento de las leyes sobre la salud y la calidad de vida del colaborador para que así la organización tenga una buena productividad y manejo de estas.

En el caso de que en el transcurso del proceso de evaluación, o en cualquier otro momento, se detecte  algún incumplimiento o alguna anomalía, se procederá a la realización de una observación con la anomalía detectada y a la apertura, en caso de que fuera necesario, de una No Conformidad de acuerdo a lo establecido en el procedimiento (No Conformidades, Acciones Correctivas y Preventivas). 

FORMATO DE INFORME DE CUMPLIEMTO LEGAL

	Fecha De Revisión
	Descripción
	Leyes A Revisar
	Requisitos Para Revisar
	Cumple
	No Cumple
	Verificación De La Ley
	Recomendaciones
	Conclusiones

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


 COORPOGRAFICAS S.A

AUDITORIA
¿QUÉ ES?
Consiste en la supervisión de un proceso. Las auditorías Periódicas ayudan a determinar si el sistema de gestión de la SST y sus elementos se han establecido, además si son adecuados y eficaces a la hora de proteger la seguridad y la salud de los colaboradores, previniendo los incidentes o accidentes que se pueda presentar en la empresa.

¿COMO  EJECUTARÁ?
Se  realizara un procedimiento  el  cual inicia por la comunicación entre auditor y empresa, los empleados deberán estar dispuestos a proporcionar la información pertinente para llevar a cabo esta  para que  tenga un buen desarrollo.

Medellín, marzo 31 de marzo de 2014

Señora 

Doris naranjo 

Gerente General.

Ciudad 

Asunto: Auditoría interna 

 De conformidad con nuestro programa anual de auditoría, hemos concluido con la revisión de las actividades de la organización CORPOGRAFICAS S.A, la investigación cubrió operaciones por el periodo comprendido del 1º de enero al 31 de Diciembre del año 2015, esta  fue hecha por los auditores 

Describir lo encontrado en la auditoría realizada:

El personal de la organización CORPOGRAFICAS S.A  está conforme  con los hallazgos y recomendaciones, y  empezaran a tomar medidas correctivas. El departamento de auditoría Interna desea expresar su agradecimiento por la colaboración recibida durante la revisión por parte del personal y funcionarios de la organización.

ATENTAMENTE_____________________________________

                              (NOMBRE DEL AUDITOR INTERNO)

	Elaborado por 
	Revisado por 
	Aprobado por 



